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l «R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA  “INMO- 
BILIARIA SAN JORGE SOCIEDAD ANONIMA”; 

1.— Mediante escritura pública otorgada en Gua- 
yaquil ante el Notario 5% el 8 de septiembre de 1961, se constituyó la compañía anónima denominada “IN- 

- MOBILIARIA SAN JORGE SOCIEDAD ANONIMA”. 
2.—- Mediante escritura pública otorgada en Gua- 

yaquil ante el Notario 2? el 21 de octubre de 1976, la 
mencionada compañía aumentó su capital en QUI- 
NIENTOS MIL SUCRES con lo cual su capital actual 
será de SETECIENTOS MIL SUCRES; y, reformó sus 
estatutos sociales. Esta escritura fue inscrita en Gua" 
yaquil el 14 de Diciembre de 1976 de fojas 26.913 a 

. 26.937 N0 5.473 del Registro Mercantil y anotada bajo 
el N* 19.288 del Repertorio. 

3.— Compareció al otorgamiento de la menciona- 
da escritura el señor Elías Bucaram Diab, Presidente 

de, ¿INMOBILIARIA SAN JORGE SOCIEDAD ANONI- 

4.— El aumento de capital ha sido integramente 
suscrito y pagado con el aporte de varios inmuebles 

- descritos en la escrítura de 21 de octubre de 1976. 
5.-—-— Las reformas estatutarias son: 
ARTICULO SEGUNDO.— El capital social de la 

compañía es de setecientos mil sucres, dividido en sete- 
cientas acciones ordinarias, nominativas, de mil sucres 
cada una; - 

ARTICULO TERCERO.— Las acciones estarán re- 
presentadas en titulos impresos, que podrán ser de una 
o más acciones y llevarán la firma del Presidente y Jel 
Gerente. Las acciones serán numeradas del cero cero 
uno al setecientos. : - 

- 6.— La escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la compañía anónima denomina 
da "INMOBILIARIA SAN JORGE SOCIEDAD ANONI- 
MA”, fue aprobada mediante Resolución N? 6112 expe- 
dida por esta Superintendencia de Compañid3 el.10-de 
Dici de 1976 e inscrita en este cantón el 14 de 
¿Diciembre de fojas 26.908 a 26.912 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el 19.287 del Reper- 

rio. : - 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PU: 
BLICO PARA LOS FINES DE LEY, ” 

Guayaquil, Marzo 24 de 1977; 
Abg. JOSE MARIA PALAU OSTAIZA 

SECRETARIO, . . 
Marzo 26/77.:


